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(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1894/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1498/98 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura

25.10.2002 L 287/1Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 24 de octubre de 2002, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 052 46,3
096 31,5
204 68,8
999 48,9

0707 00 05 052 83,4
628 143,3
999 113,4

0709 90 70 052 90,7
999 90,7

0805 50 10 052 68,7
220 92,2
388 76,6
524 50,5
528 53,1
600 85,9
999 71,2

0806 10 10 052 104,2
400 275,4
508 321,7
999 233,8

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 052 104,3
388 95,9
400 75,2
404 94,1
512 87,8
800 231,4
804 91,2
999 111,4

0808 20 50 052 106,2
999 106,2

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código «999»
significa «otros orígenes».



REGLAMENTO (CE) No 1895/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

por el que se abre una licitación para la determinación de la subvención por expedición de arroz
descascarillado de grano largo B a la isla de Reunión

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado de arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (2),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CEE) no 2692/89 de la Comisión (3),
modificado por el Reglamento (CE) no 1453/1999 (4),
establece las disposiciones de aplicación para los sumi-
nistros de arroz a la isla de Reunión.

(2) El examen de la situación del abastecimiento de la isla de
Reunión revela una falta de disponibilidad de arroz.
Teniendo en cuenta la disponibilidad de arroz en el
mercado comunitario, es conveniente establecer las
disposiciones oportunas para que la isla de Reunión
pueda abastecerse en dicho mercado. La situación espe-
cial de la isla de Reunión aconseja que se limiten las
cantidades exportadas y, por consiguiente, que se deter-
mine el importe de la subvención mediante licitación.

(3) En aplicación del artículo 14 del Reglamento (CE) no

2808/98 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1998,
por el que se establecen las disposiciones de aplicación
del régimen agromonetario del euro en el sector
agrario (5), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2452/2000 (6), los importes de las
ofertas presentadas en el marco de una licitación organi-
zada en virtud de un acto relativo a la política agrícola
común se expresarán en euros. El apartado 1 del artículo
5 del mismo Reglamento dispone que en tal caso el
hecho generador del tipo de cambio agrícola es el último
día de presentación de las ofertas. Los apartados 3 y 4
del citado artículo determinan los hechos generadores
aplicables para los anticipos y las garantías.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se procederá a una licitación de la subvención por expe-
dición de arroz descascarillado de grano largo B del código NC
1006 20 98, contemplada en el apartado 1 del artículo 10 del
Reglamento (CE) no 3072/95, a la isla de Reunión.

2. La licitación contemplada en el apartado 1 estará abierta
hasta el 26 de junio de 2003. En este tiempo, se procederá a
licitaciones semanales cuyas fechas para la presentación de
ofertas se determinarán en el anuncio de licitación.

3. La licitación se realizará con arreglo a lo dispuesto en el
Reglamento (CEE) no 2692/89 y en el presente Reglamento.

Artículo 2

Sólo serán admisibles las ofertas que se refieran a un mínimo
de 50 toneladas y a un máximo de 3 000 toneladas.

Artículo 3

La garantía contemplada en la letra a) del apartado 3 del
artículo 7 del Reglamento (CEE) no 2692/89 será de 30 euros
por tonelada.

Artículo 4

Con miras a determinar el período de validez de los docu-
mentos de subvención expedidos en el marco de la presente
licitación, dichos documentos se considerarán expedidos el
último día del plazo de presentación de ofertas.

Artículo 5

Las ofertas presentadas deberán llegar a la Comisión por media-
ción de los Estados miembros a más tardar una hora y media
después de la exportación del plazo de presentación semanal de
las ofertas fijado en el anuncio de licitación. Deberán comuni-
carse con arreglo al modelo que figura en el anexo.

En caso de que no se haya presentado ninguna oferta, los
Estados miembros informarán de ello a la Comisión en el
mismo plazo indicado en el párrafo anterior.

Artículo 6

Las horas fijadas para la presentación de las ofertas serán las
horas de Bélgica.

Artículo 7

1. Basándose en las ofertas presentadas, la Comisión optará
por una de las siguientes posibilidades, de acuerdo con el
procedimiento previsto en el artículo 22 del Reglamento (CE)
no 3072/95:

— fijar una subvención máxima,

— no dar curso a la licitación.

25.10.2002 L 287/3Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES

(1) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(2) DO L 62 de 5.3.2002, p. 27.
(3) DO L 261 de 7.9.1989, p. 8.
(4) DO L 167 de 2.7.1999, p. 19.
(5) DO L 349 de 24.12.1998, p. 36.
(6) DO L 282 de 8.11.2000, p. 9.



2. Cuando se fije una subvención máxima, la licitación se
adjudicará al licitador o licitadores cuyas ofertas se sitúen al
nivel de la subvención máxima o a un nivel inferior.

Artículo 8

El plazo de presentación de ofertas de la primera licitación
parcial vencerá el 7 de noviembre de 2002 a las 10 horas.

El último día en el que se podrán presentar ofertas será el 26
de junio de 2003.

Artículo 9

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

25.10.2002L 287/4 Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES

ANEXO



REGLAMENTO (CE) No 1896/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

por el que se abre una licitación para la determinación de la restitución por exportación de arroz
blanqueado de grano redondo con destino a determinados terceros países

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (2),
y, en particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) Del examen del plan de previsiones se desprende que
existen en poder de los productores cantidades disponi-
bles de arroz que pueden exportarse. Dicha situación
podría afectar a la evolución normal de los precios de
producción en la campaña 2002/03.

(2) Para paliar dicha situación, es necesario prever la conce-
sión de restituciones por exportación a determinadas
zonas que pueden ser abastecidas por la Comunidad.
Debido a la especial situación del mercado del arroz,
resulta adecuada la limitación cuantitativa de las restitu-
ciones y, por consiguiente, la aplicación de las disposi-
ciones del artículo 13 del Reglamento (CE) no 3072/95,
según el cual el importe de la restitución por exporta-
ción puede fijarse mediante licitación.

(3) Procede mencionar que son aplicables en el marco de la
presente licitación las disposiciones del Reglamento
(CEE) no 584/75 de la Comisión, de 6 de marzo de
1975, por el que se establecen las modalidades de aplica-
ción relativas a la salida a licitación de la restitución a la
exportación en el sector del arroz (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 299/95 (4).

(4) En aras de una gestión saneada de los mercados, es
conveniente limitar la licitación a determinadas zonas
mencionadas en el anexo del Reglamento (CEE) no 2145/
92 de la Comisión (5), modificado por el Reglamento
(CE) no 3304/94 (6), excluyendo al mismo tiempo deter-
minados destinos.

(5) En aplicación del artículo 14 del Reglamento (CE) no

2808/98 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1998,
por el que se establecen las disposiciones de aplicación
del régimen agromonetario del euro en el sector
agrario (7), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2452/2000 (8), los importes de las
ofertas presentadas en el marco de una licitación organi-

zada en virtud de un acto relativo a la política agrícola
común deben expresarse en euros. El apartado 1 del
artículo 5 del mismo Reglamento dispone que en tal
caso el hecho generador del tipo de cambio agrícola es
el último día de presentación de las ofertas. Los apar-
tados 3 y 4 del citado artículo determinan los hechos
generadores aplicables en el caso de los anticipos y las
garantías.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se procederá a una licitación para la determinación de la
restitución por la exportación a que se refiere el artículo 13 del
Reglamento (CE) no 3072/95 de arroz blanqueado de grano
redondo de los códigos NC 1006 30 61 y 1006 30 92, con
destino a las zonas I a VI, con exclusión de Hungría, Rumania
y Turquía, y a la zona VIII, con exclusión de Guyana, Mada-
gascar, Surinam, las Antillas Neerlandesas, Aruba, las Islas
Turcas y Caicos, mencionadas en el anexo del Reglamento
(CEE) no 2145/92.

2. La licitación contemplada en el apartado 1 permanecerá
abierta hasta el 26 de junio de 2003. Durante ese período, se
procederá a licitaciones semanales cuyas fechas de presentación
de ofertas se determinarán en el anuncio de licitación.

3. La licitación se realizará con arreglo a las disposiciones
del Reglamento (CEE) no 584/75 y a las disposiciones
siguientes.

Artículo 2

Las ofertas únicamente serán admisibles cuando se refieran a
una cantidad destinada a la exportación de 50 toneladas como
mínimo y 3 000 toneladas como máximo.

Artículo 3

La fianza contemplada en el artículo 3 del Reglamento (CEE) no

584/75 será de 30 euros por tonelada.

25.10.2002 L 287/5Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES
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Artículo 4

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 23
del Reglamento (CE) no 1291/2000 de la Comisión (1), los certi-
ficados de exportación expedidos en el marco de la presente
licitación se considerarán expedidos, a efectos de la determina-
ción de su período de validez, el día de presentación de la
oferta.

2. Dichos certificados serán válidos desde la fecha de su
expedición, tal como se define en el apartado 1, hasta el final
del cuarto mes siguiente.

Artículo 5

Las ofertas presentadas deberán llegar a la Comisión a través de
los Estados miembros a más tardar una hora y media después
de la expiración del plazo de presentación semanal de ofertas
previsto en el anuncio de licitación. Deberán remitirse con
arreglo al cuadro que figura en el anexo.

En caso de que no haya ofertas, los Estados miembros infor-
marán de ello a la Comisión en el plazo contemplado en el
párrafo anterior.

Artículo 6

Las horas fijadas para la presentación de las ofertas serán las de
Bélgica.

Artículo 7

1. Basándose en las ofertas presentadas, la Comisión
decidirá, de acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/95:

— bien fijar una restitución máxima por exportación teniendo
en cuenta, en particular, los criterios previstos en el artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95,

— bien, no dar curso a la licitación.

2. Cuando se fije una restitución máxima por exportación,
la licitación se adjudicará al licitador o a los licitadores cuya
oferta corresponda al nivel de la restitución máxima por expor-
tación o a un nivel inferior.

Artículo 8

El plazo de presentación de ofertas de la primera licitación
parcial expirará a las 10 horas del día 7 de noviembre de 2002.

La última fecha en que podrán presentarse ofertas será el 26 de
junio de 2003.

Artículo 9

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1897/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

por el que se abre una licitación para la determinación de la restitución por exportación de arroz
blanqueado de grano medio y largo A con destino a determinados terceros países

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (2),
y, en particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El examen del balance de previsiones revela la existencia
de disponibilidades exportables de arroz en poder de los
productores. Dicha situación podría afectar el desarrollo
normal de los precios al productor en la campaña 2002/
03.

(2) Para poner remedio a dicha situación, procede prever la
concesión de restituciones a la exportación a las zonas
que puedan abastecerse en la Comunidad. La situación
especial del mercado del arroz determina que resulte
adecuada la limitación cuantitativa de las restituciones y,
por consiguiente, la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 13 del Reglamento (CE) no 3072/95 por el que
se prevé que el importe de la restitución a la exportación
podrá fijarse mediante licitación.

(3) Procede mencionar que se aplicará en el marco de la
presente licitación lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
no 584/75 de la Comisión, de 6 de marzo de 1975, por
el que se establecen las modalidades de aplicación rela-
tivas a la salida a licitación de la restitución a la exporta-
ción en el sector del arroz (3), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 299/95 (4).

(4) En aras de una gestión saneada de los mercados, es
conveniente limitar la licitación a determinadas zonas
mencionadas en el anexo del Reglamento (CEE) no 2145/
92 de la Comisión (5), modificado por el Reglamento
(CE) no 3304/94 (6), excluyendo al mismo tiempo deter-
minados destinos.

(5) En aplicación del artículo 14 del Reglamento (CE) no

2808/98 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1998,
por el que se establecen las disposiciones de aplicación
del régimen agromonetario del euro en el sector
agrario (7) cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2452/2000 (8), los importes de las
ofertas presentadas en el marco de una licitación organi-
zada en virtud de un acto relativo a la política agrícola
común se expresarán en euros. El apartado 1 del artículo
5 del mismo Reglamento dispone que en tal caso el
hecho generador del tipo de cambio agrícola es el último

día de presentación de las ofertas. Los apartados 3 y 4
del citado artículo determinan los hechos generadores
aplicables para los anticipos y las garantías.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se procederá a una licitación para la determinación de la
restitución por la exportación a que se refiere el artículo 13 del
Reglamento (CE) no 3072/95 de arroz blanqueado de grano
medio y largo A de los códigos NC 1006 30 63, 1006 30 65,
1006 30 94 y 1006 30 96, con destino a las zonas I a VI, con
exclusión de Hungría, Rumanía y Turquía, y a la zona VIII, con
exclusión de Guyana, Madagascar, Surinam, las Antillas Neer-
landesas, Aruba, las Islas Turcas y Caicos, mencionadas en el
anexo del Reglamento (CEE) no 2145/92.

2. La licitación contemplada en el apartado 1 estará abierta
hasta el 26 de junio de 2003. Durante ese tiempo se procederá
a licitaciones semanales cuyas fechas para la presentación de
ofertas se determinarán en el anuncio de licitación.

3. La licitación se realizará con arreglo a las disposiciones
del Reglamento (CEE) no 584/75 y a las disposiciones
siguientes.

Artículo 2

Las ofertas únicamente serán admisibles cuando se refieran a
una cantidad para exportar 50 toneladas como mínimo y
3 000 toneladas como máximo.

Artículo 3

La fianza contemplada en el artículo 3 del Reglamento (CEE) no

584/75 será de 30 euros por tonelada.

Artículo 4

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 23
del Reglamento (CE) no 1291/2000 de la Comisión (9), los certi-
ficados de exportación expedidos en el marco de la presente
licitación se considerarán expedidos, en lo que se refiere a la
determinación de su período de validez, el día de presentación
de la oferta.

2. Dichos certificados serán válidos desde la fecha de su
expedición, tal como se define en el apartado 1, hasta el final
del cuarto mes siguiente.
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Artículo 5

Las ofertas presentadas deberán llegar a la Comisión por media-
ción de los Estados miembros, a más tardar una hora y media
después de la expiración del plazo de presentación semanal de
las ofertas, tal como se prevea en el anuncio de licitación.
Dichas ofertas deberán remitirse con arreglo al esquema que
figura en el anexo.

En caso de ausencia de ofertas, los Estados miembros infor-
marán de ello a la Comisión en el plazo contemplado en el
párrafo anterior.

Artículo 6

Las horas fijadas para la presentación de las ofertas serán las de
Bélgica.

Artículo 7

1. Basándose en las ofertas presentadas, la Comisión
decidirá, de acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/95:

— o bien la fijación de una restitución máxima a la exporta-
ción teniendo en cuenta, en particular, los criterios
previstos en el artículo 13 del Reglamento (CE) no 3072/95,

— o bien, no dar curso a la licitación.

2. Cuando se fije una restitución máxima a la exportación,
la licitación se adjudicará al licitador o licitadores cuyas ofertas
se sitúen al nivel de la restitución máxima a la exportación o a
un nivel inferior.

Artículo 8

El período de presentación de ofertas para la primera licitación
parcial expirará el 7 de noviembre de 2002 a las 10 horas.

La última fecha en la que se podrán presentar las ofertas será el
26 de junio de 2003.

Artículo 9

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

25.10.2002 L 287/9Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



ANEXO

25.10.2002L 287/10 Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



REGLAMENTO (CE) No 1898/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

por el que se abre una licitación para la determinación de la restitución por exportación de arroz
blanqueado de grano largo B con destino a determinados terceros países

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común del mercado del arroz (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (2),
y, en particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El examen del plan de previsiones revela la existencia de
cantidades exportables de arroz en poder de los produc-
tores. Dicha situación podría afectar el desarrollo normal
de los precios al productor en la campaña 2002/03.

(2) Para poner remedio a dicha situación, procede prever la
concesión de restituciones a la exportación a las zonas
que puedan abastecerse en la Comunidad. La situación
especial del mercado del arroz determina que resulte
adecuada la limitación cuantitativa de las restituciones y,
por consiguiente, la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 13 del Reglamento (CE) no 3072/95 que esta-
blece que el importe de la restitución a la exportación
podrá fijarse mediante licitación.

(3) Procede mencionar que se aplicará en el marco de la
presente licitación lo dispuesto en el Reglamento (CEE)
no 584/75 de la Comisión, de 6 de marzo de 1975, por
el que se establecen las modalidades de aplicación rela-
tivas a la salida a licitación de la restitución a la exporta-
ción en el sector del arroz (3), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 299/95 (4).

(4) En aras de una gestión saneada de los mercados, es
conveniente limitar la licitación a determinadas zonas
mencionadas en el anexo del Reglamento (CEE) no 2145/
92 de la Comisión (5), modificado por el Reglamento
(CE) no 3304/94 (6), excluyendo al mismo tiempo deter-
minados destinos.

(5) En aplicación del artículo 14 del Reglamento (CE) no

2808/98 de la Comisión, de 22 de diciembre de 1998,
por el que se establecen las disposiciones de aplicación
del régimen agromonetario del euro en el sector
agrario (7), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2452/2000 (8), los importes de las
ofertas presentadas en el marco de una licitación organi-
zada en virtud de un acto relativo a la política agrícola
común se expresarán en euros. El apartado 1 del artículo
5 del mismo Reglamento dispone que en tal caso el
hecho generador del tipo de cambio agrícola es el último

día de presentación de las ofertas. Los apartados 3 y 4
del citado artículo determinan los hechos generadores
aplicables para los anticipos y las garantías.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se procederá a una licitación para la determinación de la
restitución por la exportación a que se refiere el artículo 13 del
Reglamento (CE) no 3072/95 de arroz blanqueado de grano
largo B del código NC 1006 30 67, con destino a las zonas I a
VI, con exclusión de Hungría, Rumanía y Turquía, y a la zona
VIII, con exclusión de Guyana, Madagascar, Surinam, las Anti-
llas Neerlandesas, Aruba, las Islas Turcas y Caicos, mencionadas
en el anexo del Reglamento (CEE) no 2145/92.

2. La licitación contemplada en el apartado 1 estará abierta
hasta el 26 de junio de 2003. En tanto esté abierta, se
procederá a licitaciones semanales cuyas fechas para la presen-
tación de ofertas se determinarán en el anuncio de licitación.

3. La licitación se realizará con arreglo a las disposiciones
del Reglamento (CEE) no 584/75 y a las disposiciones
siguientes.

Artículo 2

Las ofertas únicamente serán admisibles cuando se refieran a
una cantidad para exportar 50 toneladas como mínimo y
3 000 toneladas como máximo.

Artículo 3

La fianza contemplada en el artículo 3 del Reglamento (CEE) no

584/75 será de 30 euros por tonelada.

Artículo 4

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 23
del Reglamento (CE) no 1291/2000 de la Comisión (9), los certi-
ficados de exportación expedidos en el marco de la presente
licitación se considerarán expedidos, en lo que se refiere a la
determinación de su período de validez, el día de presentación
de la oferta.

2. Dichos certificados serán válidos desde la fecha de su
expedición, tal como se define en el apartado 1, hasta el final
del cuarto mes siguiente.
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Artículo 5

Las ofertas presentadas deberán llegar a la Comisión por media-
ción de los Estados miembros, a más tardar una hora y media
después de la expiración del plazo de presentación semanal de
las ofertas, fijado en el anuncio de licitación. Dichas ofertas
deberán remitirse con arreglo al esquema que figura en el
anexo.

En caso de ausencia de ofertas, los Estados miembros infor-
marán de ello a la Comisión en el plazo contemplado en el
párrafo anterior.

Artículo 6

Las horas fijadas para la presentación de las ofertas serán las de
Bélgica.

Artículo 7

1. Basándose en las ofertas presentadas, la Comisión
decidirá, de acuerdo con el procedimiento previsto en el
artículo 22 del Reglamento (CE) no 3072/95:

— o bien fijar una restitución máxima por exportación
teniendo en cuenta, en particular, los criterios previstos en
el artículo 13 del Reglamento (CE) no 3072/95,

— o bien, no dar curso a la licitación.

2. Cuando se fije una restitución máxima a la exportación,
la licitación se adjudicará al licitador o licitadores cuyas ofertas
se sitúen al nivel de la restitución máxima a la exportación o a
un nivel inferior.

Artículo 8

El período de presentación de ofertas para la primera licitación
parcial expirará el 7 de noviembre de 2002 a las 10 horas.

La última fecha en la que se podrán presentar las ofertas será la
del 26 de junio de 2003.

Artículo 9

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1899/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

por el que se aplican coeficientes de reducción a los certificados de perfeccionamiento activo para
determinados productos de base de conformidad con el Reglamento (CE) no 1488/2001

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3448/93 del Consejo, de 6 de
diciembre de 1993, por el que se establece el régimen de inter-
cambios aplicable a determinadas mercancías resultantes de la
transformación de productos agrícolas (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2580/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1488/2001 de la Comisión, de 19
de julio de 2001, por el que se establecen las modalidades de
aplicación del Reglamento (CE) no 3448/93 del Consejo en lo
relativo a determinadas cantidades de determinados productos
de base incluidos en el anexo I del Tratado que se admitirán
según el régimen de perfeccionamiento activo sin examen
previo de las condiciones económicas (3), y, en particular, el
primer párrafo del apartado 3 de su artículo 21,

Considerando lo siguiente:

(1) Las cantidades totales de cada producto de base se publi-
caron en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas con
arreglo al artículo 3 del Reglamento (CE) no 1488/2001,
y dichas cantidades fueron las siguientes:

— 38 500 toneladas de leche desnatada en polvo —
código NC ex 0402 10 19,

— 16 300 toneladas de mantequilla — código NC
ex 0405 10 19, y

— 89 800 toneladas de azúcar — código NC
1701 99 10.

(2) Las cantidades totales de leche desnatada en polvo,
mantequilla y azúcar notificadas por los Estados miem-
bros hasta el 21 de octubre de 2002 y para las que se
han solicitado certificados de perfeccionamiento activo
son las siguientes:

— 29 870 toneladas de leche desnatada en polvo —
código NC ex 0402 10 19,

— 15 080 toneladas de mantequilla — código NC
ex 0405 10 19, y

— 101 020 toneladas de azúcar — código NC
1701 99 10.

(3) Todas las cantidades notificadas a la Comisión son admi-
sibles.

(4) Las cantidades totales admisibles para las que se han soli-
citado certificados de perfeccionamiento activo superan
las cantidades de los productos de base disponibles con
arreglo al apartado 1 del artículo 21 del Reglamento
(CE) no 1488/2001.

(5) Por consiguiente, deben aplicarse coeficientes correctores
a las cantidades de leche desnatada en polvo, mantequilla
y azúcar solicitadas para el período comprendido entre
el 2 y el 14 de octubre de 2002.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los certificados de perfeccionamiento activo solicitados durante
el período comprendido entre el 2 y el 14 de octubre de 2002
estarán sujetos a los coeficientes correctores siguientes:

— 77,30 % para la leche desnatada en polvo — código NC
ex 0402 10 19,

— 64,90 % para la mantequilla — código NC ex 0405 10 19,
y

— 53,30 % para el azúcar — código NC 1701 99 10.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1900/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

que modifica el Reglamento (CE) no 1249/96 por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo en lo que concierne a los derechos de importación

en el sector de los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, el apartado 4 de su artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CE) no 1249/96 de la Comisión (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 597/2002 (4),
para la determinación del precio representativo de
importación cif de la cebada, la Comisión tendrá en
cuenta las cotizaciones del US Barley no 2 en el Minnea-
polis Grain Exchange. En caso de que dichas cotiza-
ciones no sean representativas, se tomarán en considera-
ción las cotizaciones fob disponibles en Estados Unidos
de América. Normalmente, durante los meses de verano,
la Comisión utiliza las cotizaciones fob de la cebada de
Duluth (Grandes Lagos). No obstante, en invierno, como
consecuencia de la congelación de los Grandes Lagos, se
suelen emplear las cotizaciones fob de Gulf o de
Portland.

(2) La nota a pie de página no 2 del anexo II del Reglamento
(CE) no 1249/96 impone el cálculo del importe corres-
pondiente al flete entre el lugar cuya cotización se haya
adoptado y el Golfo de México. El respeto de esta
exigencia provocó, con motivo de la utilización de la
cotización fob de Portland, algunas distorsiones en el
cálculo del precio representativo de importación cif de la
cebada. Dado que en Estados Unidos de América las

zonas de producción de cebada se encuentran en los
Estados del Centro-Norte, la distancia que debe reco-
rrerse y, por consiguiente, el coste del transporte entre
las zonas de producción y los puertos de exportación
suele ser similar. Por consiguiente, conviene suprimir la
obligación de tener en cuenta los costes de transporte
entre el puerto de cotización fob elegido y el Golfo de
México.

(3) Resulta oportuno modificar el Reglamento (CE) no 1249/
96 en consecuencia.

(4) El Comité de gestión de los cereales no ha emitido
dictamen alguno en el plazo establecido por su presi-
dente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo II del Reglamento (CE) no 1249/96, la nota 2 se
sustituirá por el texto siguiente:

«En caso de que no se disponga de ninguna cotización que
permita el cálculo de un precio representativo de exporta-
ción cif, se adoptarán las cotizaciones fob más representa-
tivas públicamente disponibles en Estados Unidos de
América.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1901/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

por el que se modifican los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos lácteos
exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 509/2002 (2), y, en particular, el apartado 3 de
su artículo 31,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1737/2002 de la Comisión (3), fijó
los tipos de las restituciones aplicables, a partir del 1 de
octubre de 2002, a los productos mencionados en el
anexo exportados en forma de mercancías no incluidas
en el anexo I del Tratado.

(2) De la aplicación de las normas y los criterios a que se
hace referencia en el Reglamento (CE) no 1737/2002 a
los datos de que la Comisión dispone en la actualidad se

desprende la conveniencia de modificar los tipos de las
restituciones vigentes en la actualidad del modo indicado
en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se modifican, con arreglo al anexo del presente Reglamento,
los tipos de las restituciones fijados por el Reglamento (CE) no

1737/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 24 de octubre de 2002, por el que se modifican los tipos de las restituciones
aplicables a determinados productos lácteos exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del

Tratado

(en EUR/100 kg)

Código NC Designación de la mercancía
Tipos
de las

restituciones

ex 0402 10 19 Leche en polvo, gránulos u otras formas sólidas, sin adición de azúcar u otros
edulcorantes, con un contenido de materias grasas inferior al 1,5 % en peso (PG
2):

a) en caso de exportación de mercancías incluidas en el código NC 3501 —

b) en caso de exportación de otras mercancías 76,00

ex 0402 21 19 Leche en polvo, gránulos u otras formas sólidas, sin adición de azúcar u otros
edulcorantes, con un contenido de materias grasas del 26 % en peso (PG 3):

a) en caso de exportación de mercancías que contengan, en forma de productos
asimilados al PG 3, mantequilla o nata de precio reducido en aplicación del
Reglamento (CE) no 2571/97 87,95

b) en caso de exportación de otras mercancías 110,00

ex 0405 10 Mantequilla con un contenido en materia grasa del 82 % en peso (PG 6):

a) en caso de exportación de mercancías que contengan mantequilla o nata de
precio reducido y hayan sido fabricadas en las condiciones previstas en el
Reglamento (CE) no 2571/97 100,00

b) en caso de exportación de mercancías incluidas en el código NC 2106 90 98
con un contenido en materia grasa de leche igual o superior al 40 % en peso 192,25

c) en caso de exportación de otras mercancías 185,00



REGLAMENTO (CE) No 1902/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

por el que se fijan los precios representativos y los importes de los derechos adicionales por
importación de melaza en el sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1422/95 de la Comisión, de 23 de
junio de 1995, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación para la importación de melaza en el sector del
azúcar y se modifica el Reglamento (CEE) no 785/68 (3) y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 1 y el apartado 1 de su
artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1422/95 establece que el precio
de importación cif de melaza, en lo sucesivo denomi-
nado «precio representativo», se fijará de acuerdo con el
Reglamento (CEE) no 785/68 de la Comisión (4). Este
precio se considerará fijado para la calidad tipo mencio-
nada en el artículo 1 del citado Reglamento.

(2) El precio representativo de la melaza se calcula para un
punto de paso de frontera de la Comunidad, que es
Amsterdam. Dicho precio debe calcularse a partir de las
posibilidades de compra más favorables en el mercado
mundial, establecidas sobre la base de las cotizaciones o
precios de este mercado, ajustados en función de las
posibles diferencias de calidad en relación con la calidad
tipo. La calidad tipo de la melaza quedó establecida en el
Reglamento (CEE) no 785/68.

(3) Para la observación de las posibilidades de compra más
favorables en el mercado mundial, debe tenerse en
cuenta toda la información relativa a las ofertas reali-
zadas en el mercado mundial, los precios registrados en
mercados importantes de los terceros países y las opera-
ciones de venta celebradas en el marco de intercambios
internacionales de las que tenga conocimiento la Comi-
sión, ya sea a través de los Estados miembros o por sus
propios medios. Al realizar dicha comprobación, la
Comisión puede, en virtud de lo dispuesto en el artículo
7 del Reglamento (CEE) no 785/68, basarse en una media
de varios precios, siempre que dicha media pueda consi-
derarse representativa de la tendencia efectiva del
mercado.

(4) La Comisión no debe tener en cuenta la citada informa-
ción cuando la mercancía no sea de calidad sana, cabal y
comercial, o cuando el precio indicado en la oferta

únicamente se refiera a una pequeña cantidad no repre-
sentativa del mercado. Asimismo, deben excluirse los
precios de oferta que no puedan considerarse representa-
tivos de la tendencia efectiva del mercado.

(5) Con objeto de obtener datos comparables relativos a la
melaza de calidad tipo, es conveniente, según la calidad
de la melaza ofrecida, aumentar o disminuir los precios
en función de los resultados obtenidos mediante la apli-
cación del artículo 6 del Reglamento (CEE) no 785/68.

(6) Con carácter excepcional, un precio representativo
puede mantenerse al mismo nivel durante un período
limitado cuando el precio de oferta que haya servido de
base para la fijación precedente del precio representativo
no sea conocido por la Comisión y los precios de oferta
disponibles que no parezcan suficientemente representa-
tivos de la tendencia efectiva del mercado impliquen
modificaciones bruscas y considerables del precio repre-
sentativo.

(7) Cuando exista una diferencia entre el precio desencade-
nante del producto de que se trate y el precio representa-
tivo, deberán fijarse derechos de importación adicionales
en las condiciones mencionadas en el artículo 3 del
Reglamento (CE) no 1422/95. En caso de suspensión de
los derechos de importación según lo dispuesto en el
artículo 5 del Reglamento (CE) no 1422/95, es preciso
fijar importes específicos para estos derechos.

(8) La aplicación de las presentes disposiciones conduce a
fijar los precios representativos y los derechos adicio-
nales de importación de los productos de que se trate,
tal como se indica en el anexo del presente Reglamento.

(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los precios representativos y los derechos adicionales aplicables
en la importación de los productos mencionados en el artículo
1 del Reglamento (CE) no 1422/95 quedan fijados tal como se
indica en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre de
2002.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

al Reglamento de la Comisión, de 24 de octubre de 2002, por el que se fijan los precios representativos y los
importes de los derechos adicionales a la importación de melaza en el sector del azúcar

(en EUR)

Código NC

Importe del precio
representativo

por 100 kg netos
de producto

Importe del derecho
adicional

por 100 kg netos
de producto

Importe del derecho
aplicable a la importación

por el hecho de la suspensión
contemplada en el artículo 5

del Reglamento (CE) no 1422/95
por 100 kg netos
de producto (2)

1703 10 00 (1) 8,39 — 0

1703 90 00 (1) 11,76 — 0

(1) Fijación por la calidad tipo establecida en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 785/68, modificado.
(2) Este importe sustituye, de conformidad con el artículo 5 del Reglamento (CE) no 1422/95, el tipo de los derechos del arancel aduanero

común fijado para estos productos.



REGLAMENTO (CE) No 1903/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

por el que se modifican las restituciones a la exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto
sin perfeccionar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2), y, en parti-
cular, el párrafo tercero del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1860/2002 de la Comisión (3), ha
fijado las restituciones aplicables a la exportación para el
azúcar blanco y el azúcar en bruto.

(2) La aplicación de las modalidades mencionadas en el
Reglamento (CE) no 1860/2002 a los datos de que
dispone la Comisión conduce a modificar las restitu-
ciones a la exportación actualmente en vigor, con
arreglo al anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se modificarán, con arreglo a los importes consignados en el
anexo, las restituciones a la exportación de los productos
contemplados en la letra a) del apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CE) no 1260/2001, sin perfeccionar o no desnatu-
ralizados, fijadas en el anexo del Reglamento (CE) no 1860/
2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 24 de octubre de 2002, por el que se modifican las restituciones a la
exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto sin perfeccionar

Código producto Destino Unidad de medida Importe de las restituciones

1701 11 90 9100 A00 EUR/100 kg 42,17 (1)
1701 11 90 9910 A00 EUR/100 kg 40,93 (1)
1701 11 90 9950 A00 EUR/100 kg (2)
1701 12 90 9100 A00 EUR/100 kg 42,17 (1)
1701 12 90 9910 A00 EUR/100 kg 40,93 (1)
1701 12 90 9950 A00 EUR/100 kg (2)
1701 91 00 9000 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg

de producto neto
0,4584

1701 99 10 9100 A00 EUR/100 kg 45,84
1701 99 10 9910 A00 EUR/100 kg 44,49
1701 99 10 9950 A00 EUR/100 kg 44,49
1701 99 90 9100 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg

de producto neto
0,4584

(1) El presente importe será aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del 92 %. Si el rendimiento del azúcar en bruto exportado se
aparta del 92 %, el importe de la restitución aplicable se calculará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 28 del
Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo.

(2) Fijación suspendida por el Reglamento (CEE) no 2689/85 de la Comisión (DO L 255 de 26.9.1985, p. 12), modificado por el Reglamento
(CEE) no 3251/85 (DO L 309 de 21.11.1985, p. 14).

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no

3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de
16.10.2001, p. 6).



REGLAMENTO (CE) No 1904/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

por el que se fija el importe máximo de la restitución a la exportación del azúcar blanco para la
duodécima licitación parcial efectuada en el marco de la licitación permanente contemplada en el

Reglamento (CE) no 1331/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), modificado por el
Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comisión (2), y, en parti-
cular, del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CE) no

1331/2002 de la Comisión, de 23 de julio de 2002, rela-
tivo a una licitación permanente correspondiente a la
campaña de comercialización 2002/03 para determinar
las exacciones y las restituciones por exportación del
azúcar blanco (3), se procede a licitaciones parciales para
la exportación de dicho azúcar.

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 9 del Reglamento (CE) no 1331/2002, debe
fijarse en su caso un importe máximo de la restitución a
la exportación para la licitación parcial de que se trate,

teniendo en cuenta en particular la situación de la evolu-
ción previsible del mercado del azúcar en la Comunidad
y en el mercado mundial.

(3) Previo examen de las ofertas, es conveniente adoptar
para la duodécima licitación parcial las disposiciones
contempladas en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para la duodécima licitación parcial de azúcar blanco efectuada
en el marco del Reglamento (CE) no 1331/2002, se fija un
importe máximo de la restitución a la exportación de
47,614 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

25.10.2002L 287/22 Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES

(1) DO L 178 de 30.6.2001, p. 1.
(2) DO L 104 de 20.4.2002, p. 26.
(3) DO L 195 de 24.7.2002, p. 6.



REGLAMENTO (CE) No 1905/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

por el que se fijan las restituciones a la exportación en el sector de la leche y de los productos
lácteos

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 509/2002 de la Comisión (2), y, en particular, el
apartado 3 de su artículo 31,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 31 del Regla-
mento (CE) no 1255/1999, la diferencia entre los precios
en el comercio internacional de los productos contem-
plados en el artículo 1 de dicho Reglamento y los
precios de dichos productos en la Comunidad puede
cubrirse mediante una restitución a la exportación,
dentro de los límites derivados de los acuerdos cele-
brados con arreglo al artículo 300 del Tratado.

(2) En virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CE) no

1255/1999, las restituciones para los productos contem-
plados en el artículo 1 del citado Reglamento que se
exporten en su estado natural deben fijarse tomando en
consideración:

— la situación y las perspectivas de evolución en el
mercado de la Comunidad, en lo que se refiere al
precio de la leche y de los productos lácteos y las
disponibilidades de los mismos, y, en el comercio
internacional, en lo que se refiere a los precios de la
leche y de los productos lácteos,

— los gastos de comercialización y los gastos de trans-
porte más favorables desde el mercado de la Comu-
nidad hasta los puertos u otros lugares de exporta-
ción de la Comunidad, y los gastos de envío hasta
los países de destino,

— los objetivos de la organización común de mercados
en el sector de la leche y de los productos lácteos,
que son garantizar a dichos mercados una situación
equilibrada y un desarrollo natural a nivel de los
precios y de los intercambios,

— los límites derivados de los acuerdos celebrados con
arreglo al artículo 300 del Tratado,

— el interés por evitar perturbaciones en el mercado de
la Comunidad,

— el aspecto económico de las exportaciones previstas.

(3) En virtud de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo
31 del Reglamento (CE) no 1255/1999, los precios de la
Comunidad se determinan teniendo en cuenta los
precios practicados más favorables para la exportación,
estableciéndose los precios del comercio internacional
teniendo en cuenta, en particular:

a) los precios practicados en los mercados de terceros
países;

b) los precios más favorables a la importación proce-
dente de terceros países en los terceros países de
destino;

c) los precios a nivel de producción comprobados en
los terceros países exportadores, teniendo en cuenta,
en su caso, las subvenciones concedidas por dichos
países;

d) los precios de oferta franco frontera de la Comu-
nidad.

(4) Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
31 del Reglamento (CE) no 1255/1999, la situación del
mercado mundial o las exigencias específicas de determi-
nados mercados pueden requerir la diferenciación de la
restitución para los productos contemplados en el
artículo 1 del citado Reglamento de acuerdo con su
destino.

(5) El apartado 3 del artículo 31 del Reglamento (CE) no

1255/1999 prevé que se fijen por lo menos una vez
cada cuatro semanas la lista de los productos para los
que se concede una restitución a la exportación y el
importe de la misma. No obstante, el importe de la resti-
tución puede mantenerse al mismo nivel durante más de
cuatro semanas.

(6) En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla-
mento (CE) no 174/1999 de la Comisión, de 26 de enero
de 1999, por el que se establecen las modalidades parti-
culares de aplicación del Reglamento (CE) no 804/68 del
Consejo en lo que concierne a los certificados de expor-
tación y a las restituciones a la exportación en el sector
de la leche y de los productos lácteos (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) no 1166/2002 (4), la
restitución concedida para los productos lácteos azuca-
rados es igual a la suma de dos elementos: uno de ellos
tiene en cuenta la cantidad de productos lácteos, y se
calcula multiplicando el importe de base por el conte-
nido de productos lácteos del producto en cuestión; el
otro tiene en cuenta la cantidad de sacarosa añadida y se
calcula multiplicando por el contenido de sacarosa del
producto entero el importe de base de la restitución apli-
cable el día de la exportación a los productos contem-
plados en la letra d) del apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar (5), modifi-
cado por el Reglamento (CE) no 680/2002 de la Comi-
sión (6). No obstante, este último elemento sólo se tiene
en cuenta si la sacarosa añadida se ha producido a partir
de remolacha o caña de azúcar cosechadas en la Comu-
nidad.
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(7) El Reglamento (CEE) no 896/84 de la Comisión (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CEE) no

222/88 (2), ha previsto disposiciones complementarias
en lo que se refiere a la concesión de las restituciones
cuando tengan lugar cambios de campaña. Dichas dispo-
siciones prevén la posibilidad de diferenciar las restitu-
ciones en función de la fecha de fabricación de los
productos.

(8) Al efectuar el cálculo del importe de la restitución de los
quesos fundidos, no deberán tenerse en cuenta las posi-
bles cantidades de caseína y/o de caseinatos que se
añadan.

(9) La aplicación de dichas modalidades a la situación actual
de los mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos y, en particular, a los precios de dichos
productos en la Comunidad y en el mercado mundial
conduce a fijar la restitución para los productos a los
importes consignados en el anexo del presente Regla-
mento.

(10) El Comité de gestión de la leche y de los productos
lácteos no ha emitido dictamen alguno en el plazo esta-
blecido por su presidente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, en los importes consignados en el anexo, las restitu-
ciones a la exportación contempladas en el artículo 31 del
Reglamento (CE) no 1255/1999 para los productos exportados
en su estado natural.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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Código
del producto Destino Unidad de

medida
Importe de la
restitución

Código
del producto Destino Unidad de

medida
Importe de la
restitución

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 24 de octubre de 2002, por el que se fijan las restituciones a la exportación
en el sector de la leche y de los productos lácteos

0401 10 10 9000 970 EUR/100 kg 2,458
0401 10 90 9000 970 EUR/100 kg 2,458
0401 20 11 9100 970 EUR/100 kg 2,458
0401 20 11 9500 970 EUR/100 kg 3,798
0401 20 19 9100 970 EUR/100 kg 2,458
0401 20 19 9500 970 EUR/100 kg 3,798
0401 20 91 9000 970 EUR/100 kg 4,806
0401 20 99 9000 970 EUR/100 kg 4,806
0401 30 11 9400 970 EUR/100 kg 11,09
0401 30 11 9700 970 EUR/100 kg 16,66
0401 30 19 9700 970 EUR/100 kg 16,66
0401 30 31 9100 L06 EUR/100 kg 40,46
0401 30 31 9400 L06 EUR/100 kg 63,20
0401 30 31 9700 L06 EUR/100 kg 69,70
0401 30 39 9100 L06 EUR/100 kg 40,46
0401 30 39 9400 L06 EUR/100 kg 63,20
0401 30 39 9700 L06 EUR/100 kg 69,70
0401 30 91 9100 L06 EUR/100 kg 79,43
0401 30 91 9500 L06 EUR/100 kg 116,74
0401 30 99 9100 L06 EUR/100 kg 79,43
0401 30 99 9500 L06 EUR/100 kg 116,74
0402 10 11 9000 L06 EUR/100 kg 76,00
0402 10 19 9000 L06 EUR/100 kg 76,00
0402 10 91 9000 L06 EUR/kg 0,7600
0402 10 99 9000 L06 EUR/kg 0,7600
0402 21 11 9200 L06 EUR/100 kg 76,00
0402 21 11 9300 L06 EUR/100 kg 96,80
0402 21 11 9500 L06 EUR/100 kg 102,18
0402 21 11 9900 L06 EUR/100 kg 110,00
0402 21 17 9000 L06 EUR/100 kg 76,00
0402 21 19 9300 L06 EUR/100 kg 96,80
0402 21 19 9500 L06 EUR/100 kg 102,18
0402 21 19 9900 L06 EUR/100 kg 110,00
0402 21 91 9100 L06 EUR/100 kg 110,74
0402 21 91 9200 L06 EUR/100 kg 111,63
0402 21 91 9350 L06 EUR/100 kg 112,71
0402 21 91 9500 L06 EUR/100 kg 123,33
0402 21 99 9100 L06 EUR/100 kg 110,74
0402 21 99 9200 L06 EUR/100 kg 111,63
0402 21 99 9300 L06 EUR/100 kg 112,71
0402 21 99 9400 L06 EUR/100 kg 120,44
0402 21 99 9500 L06 EUR/100 kg 123,33
0402 21 99 9600 L06 EUR/100 kg 133,79
0402 21 99 9700 L06 EUR/100 kg 139,58
0402 21 99 9900 L06 EUR/100 kg 146,42
0402 29 15 9200 L06 EUR/kg 0,7600
0402 29 15 9300 L06 EUR/kg 0,9682
0402 29 15 9500 L06 EUR/kg 1,0221
0402 29 15 9900 L06 EUR/kg 1,1000
0402 29 19 9300 L06 EUR/kg 0,9682
0402 29 19 9500 L06 EUR/kg 1,0221
0402 29 19 9900 L06 EUR/kg 1,1000
0402 29 91 9000 L06 EUR/kg 1,1074
0402 29 99 9100 L06 EUR/kg 1,1074
0402 29 99 9500 L06 EUR/kg 1,2044
0402 91 11 9370 L06 EUR/100 kg 6,804
0402 91 19 9370 L06 EUR/100 kg 6,804
0402 91 31 9300 L06 EUR/100 kg 8,058

0402 91 39 9300 L06 EUR/100 kg 8,058
0402 91 99 9000 L06 EUR/100 kg 43,93
0402 99 11 9350 L06 EUR/kg 0,1734
0402 99 19 9350 L06 EUR/kg 0,1734
0402 99 31 9150 L06 EUR/kg 0,1816
0402 99 31 9300 L06 EUR/kg 0,2629
0402 99 31 9500 L06 EUR/kg 0,4530
0402 99 39 9150 L06 EUR/kg 0,1816
0403 90 11 9000 L06 EUR/100 kg 74,94
0403 90 13 9200 L06 EUR/100 kg 74,94
0403 90 13 9300 L06 EUR/100 kg 96,22
0403 90 13 9500 L06 EUR/100 kg 101,20
0403 90 13 9900 L06 EUR/100 kg 109,02
0403 90 19 9000 L06 EUR/100 kg 109,59
0403 90 33 9400 L06 EUR/kg 0,9622
0403 90 33 9900 L06 EUR/kg 1,0902
0403 90 51 9100 970 EUR/100 kg 2,458
0403 90 59 9170 970 EUR/100 kg 16,66
0403 90 59 9310 L06 EUR/100 kg 40,46
0403 90 59 9340 L06 EUR/100 kg 59,20
0403 90 59 9370 L06 EUR/100 kg 59,20
0403 90 59 9510 L06 EUR/100 kg 59,20
0404 90 21 9120 L06 EUR/100 kg 64,84
0404 90 21 9160 L06 EUR/100 kg 76,00
0404 90 23 9120 L06 EUR/100 kg 76,00
0404 90 23 9130 L06 EUR/100 kg 96,80
0404 90 23 9140 L06 EUR/100 kg 102,18
0404 90 23 9150 L06 EUR/100 kg 110,00
0404 90 29 9110 L06 EUR/100 kg 110,78
0404 90 29 9115 L06 EUR/100 kg 111,62
0404 90 29 9125 L06 EUR/100 kg 112,78
0404 90 29 9140 L06 EUR/100 kg 123,38
0404 90 81 9100 L06 EUR/kg 0,7600
0404 90 83 9110 L06 EUR/kg 0,7600
0404 90 83 9130 L06 EUR/kg 0,9680
0404 90 83 9150 L06 EUR/kg 1,0218
0404 90 83 9170 L06 EUR/kg 1,1000
0404 90 83 9936 L06 EUR/kg 0,1734
0405 10 11 9500 L05 EUR/100 kg 180,49
0405 10 11 9700 L05 EUR/100 kg 185,00
0405 10 19 9500 L05 EUR/100 kg 180,49
0405 10 19 9700 L05 EUR/100 kg 185,00
0405 10 30 9100 L05 EUR/100 kg 180,49
0405 10 30 9300 L05 EUR/100 kg 185,00
0405 10 30 9700 L05 EUR/100 kg 185,00
0405 10 50 9300 L05 EUR/100 kg 185,00
0405 10 50 9500 L05 EUR/100 kg 180,49
0405 10 50 9700 L05 EUR/100 kg 185,00
0405 10 90 9000 L05 EUR/100 kg 191,78
0405 20 90 9500 L05 EUR/100 kg 169,22
0405 20 90 9700 L05 EUR/100 kg 175,98
0405 90 10 9000 L05 EUR/100 kg 235,07
0405 90 90 9000 L05 EUR/100 kg 185,00
0406 10 20 9100 A00 EUR/100 kg —
0406 10 20 9230 L03 EUR/100 kg —

L04 EUR/100 kg 39,41
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 39,41
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0406 10 20 9290 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 36,66
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 36,66

0406 10 20 9300 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 16,09
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 16,09

0406 10 20 9610 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 53,46
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 53,46

0406 10 20 9620 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 54,22
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 54,22

0406 10 20 9630 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 60,52
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 60,52

0406 10 20 9640 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 88,94
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 88,94

0406 10 20 9650 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 74,11
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 74,11

0406 10 20 9660 A00 EUR/100 kg —
0406 10 20 9830 L03 EUR/100 kg —

L04 EUR/100 kg 27,49
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 27,49

0406 10 20 9850 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 33,33
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 33,33

0406 10 20 9870 A00 EUR/100 kg —
0406 10 20 9900 A00 EUR/100 kg —
0406 20 90 9100 A00 EUR/100 kg —
0406 20 90 9913 L03 EUR/100 kg —

L04 EUR/100 kg 61,46
400 EUR/100 kg 17,96
A01 EUR/100 kg 61,46

0406 20 90 9915 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 81,13
400 EUR/100 kg 23,93
A01 EUR/100 kg 81,13

0406 20 90 9917 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 86,20
400 EUR/100 kg 25,44
A01 EUR/100 kg 86,20

0406 20 90 9919 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 96,33
400 EUR/100 kg 28,38
A01 EUR/100 kg 96,33

0406 20 90 9990 A00 EUR/100 kg —
0406 30 31 9710 L03 EUR/100 kg —

L04 EUR/100 kg 8,10
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 15,17

0406 30 31 9730 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 11,87
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 22,26

0406 30 31 9910 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 8,10
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 15,17

0406 30 31 9930 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 11,87
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 22,26

0406 30 31 9950 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 17,26
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 32,38

0406 30 39 9500 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 11,87
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 22,26

0406 30 39 9700 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 17,26
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 32,38

0406 30 39 9930 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 17,26
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 32,38

0406 30 39 9950 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 19,53
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 36,60

0406 30 90 9000 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 20,48
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 38,40

0406 40 50 9000 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 94,14
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 94,14

0406 40 90 9000 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 96,66
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 96,66

0406 90 13 9000 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 106,29
400 EUR/100 kg 34,20
A01 EUR/100 kg 121,71

0406 90 15 9100 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 109,84
400 EUR/100 kg 35,25
A01 EUR/100 kg 125,77

0406 90 17 9100 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 109,84
400 EUR/100 kg 35,25
A01 EUR/100 kg 125,77

0406 90 21 9900 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 107,63
400 EUR/100 kg 25,29
A01 EUR/100 kg 122,94

0406 90 23 9900 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 94,51
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 108,69

0406 90 25 9900 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 93,89
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 107,52
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0406 90 27 9900 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 85,04
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 97,38

0406 90 31 9119 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 78,15
400 EUR/100 kg 14,50
A01 EUR/100 kg 89,64

0406 90 33 9119 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 78,15
400 EUR/100 kg 14,50
A01 EUR/100 kg 89,64

0406 90 33 9919 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 71,43
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 82,21

0406 90 33 9951 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 72,14
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 82,27

0406 90 35 9190 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 110,56
400 EUR/100 kg 34,88
A01 EUR/100 kg 127,15

0406 90 35 9990 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 110,56
400 EUR/100 kg 22,80
A01 EUR/100 kg 127,15

0406 90 37 9000 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 106,29
400 EUR/100 kg 34,20
A01 EUR/100 kg 121,71

0406 90 61 9000 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 117,14
400 EUR/100 kg 32,46
A01 EUR/100 kg 135,59

0406 90 63 9100 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 116,53
400 EUR/100 kg 36,31
A01 EUR/100 kg 134,46

0406 90 63 9900 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 112,03
400 EUR/100 kg 27,77
A01 EUR/100 kg 129,88

0406 90 69 9100 A00 EUR/100 kg —
0406 90 69 9910 L03 EUR/100 kg —

L04 EUR/100 kg 112,03
400 EUR/100 kg 27,77
A01 EUR/100 kg 129,88

0406 90 73 9900 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 97,56
400 EUR/100 kg 29,89
A01 EUR/100 kg 111,82

0406 90 75 9900 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 98,22
400 EUR/100 kg 12,61
A01 EUR/100 kg 113,03

0406 90 76 9300 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 88,57
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 101,43

0406 90 76 9400 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 99,20
400 EUR/100 kg 13,13
A01 EUR/100 kg 113,61

0406 90 76 9500 L03 EUR/100 kg —

L04 EUR/100 kg 94,38
400 EUR/100 kg 13,13
A01 EUR/100 kg 107,15

0406 90 78 9100 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 91,53
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 106,96

0406 90 78 9300 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 97,04
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 110,84

0406 90 78 9500 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 96,13
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 109,15

0406 90 79 9900 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 78,47
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 90,23

0406 90 81 9900 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 99,20
400 EUR/100 kg 27,02
A01 EUR/100 kg 113,61

0406 90 85 9930 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 107,14
400 EUR/100 kg 33,67
A01 EUR/100 kg 123,32

0406 90 85 9970 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 98,22
400 EUR/100 kg 29,46
A01 EUR/100 kg 113,03

0406 90 85 9999 A00 EUR/100 kg —
0406 90 86 9100 A00 EUR/100 kg —
0406 90 86 9200 L03 EUR/100 kg —

L04 EUR/100 kg 90,13
400 EUR/100 kg 17,68
A01 EUR/100 kg 106,94

0406 90 86 9300 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 91,43
400 EUR/100 kg 19,38
A01 EUR/100 kg 108,06

0406 90 86 9400 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 97,13
400 EUR/100 kg 21,93
A01 EUR/100 kg 113,61

0406 90 86 9900 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 107,14
400 EUR/100 kg 25,67
A01 EUR/100 kg 123,32

0406 90 87 9100 A00 EUR/100 kg —
0406 90 87 9200 L03 EUR/100 kg —

L04 EUR/100 kg 75,11
400 EUR/100 kg 15,81
A01 EUR/100 kg 89,10

0406 90 87 9300 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 83,95
400 EUR/100 kg 17,85
A01 EUR/100 kg 99,25

0406 90 87 9400 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 86,15
400 EUR/100 kg 19,55
A01 EUR/100 kg 100,75

0406 90 87 9951 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 97,43
400 EUR/100 kg 27,03
A01 EUR/100 kg 111,58
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0406 90 87 9971 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 97,43
400 EUR/100 kg 21,93
A01 EUR/100 kg 111,58

0406 90 87 9972 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 41,51
400 EUR/100 kg —
A01 EUR/100 kg 47,73

0406 90 87 9973 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 95,66
400 EUR/100 kg 15,39
A01 EUR/100 kg 109,55

0406 90 87 9974 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 103,82

400 EUR/100 kg 15,39
A01 EUR/100 kg 118,38

0406 90 87 9975 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 105,90
400 EUR/100 kg 20,40
A01 EUR/100 kg 119,70

0406 90 87 9979 L03 EUR/100 kg —
L04 EUR/100 kg 94,51
400 EUR/100 kg 15,39
A01 EUR/100 kg 108,69

0406 90 88 9100 A00 EUR/100 kg —
0406 90 88 9300 L03 EUR/100 kg —

L04 EUR/100 kg 74,16
400 EUR/100 kg 19,38
A01 EUR/100 kg 87,34

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6).

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
L03 Ceuta, Melilla, Islandia, Noruega, Suiza, Liechtenstein, Andorra, Gibraltar, Santa Sede (forma usual: El Vaticano), Malta, Turquía, Estonia,

Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, Eslovaquia, Hungría, Rumania, Bulgaria, Canadá, Chipre, Australia y Nueva Zelanda.
L04 Albania, Eslovenia, Croacia, Bosnia y Hercegovina, Yugoslavia y Antigua República Yugoslava de Macedonia.
L05 Todos los destinos excepto Polonia, Estonia, Letonia, Lituania, Hungría y Estados Unidos de América.
L06 Todos los destinos excepto Estonia, Letonia, Lituania, Hungría y Estados Unidos de América.
El «970» incluye las exportaciones contempladas en las letras a) y c) del apartado 1 del artículo 36 y las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 44
del Reglamento (CE) no 800/1999 de la Comisión (DO L 102 de 17.4.1999, p. 11) y en las exportaciones efectuadas sobre la base de contratos
con las fuerzas armadas estacionadas en el territorio de un Estado miembro y que no están bajo su bandera.



REGLAMENTO (CE) No 1906/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

relativo a las ofertas comunicadas para la exportación de cebada en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 901/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1163/2002 (4),
modificado por el Reglamento (CE) no 1324/2002 (5), y, en
particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 901/2002 de la Comisión (6),
modificado por el Reglamento (CE) no 1230/2002 (7), ha
abierto una licitación para la restitución a excepción de
Estados Unidos de América, de Canadá, de Estonia y de
Letonia a la exportación de cebada a todos los terceros
países.

(2) Con arreglo al artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/
95, la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas
puede decidir, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, que no
dará curso a la licitación.

(3) Teniendo en cuenta, en particular, los criterios previstos
en el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95, no
resulta oportuno proceder a la fijación de una restitución
máxima.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No se dará curso a las ofertas comunicadas del 18 al 24 de
octubre de 2002 en el marco de la licitación para la restitución
o el gravamen a la exportación de cebada contemplada en el
Reglamento (CE) no 901/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1907/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

relativo a las ofertas comunicadas para la exportación de centeno en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 900/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1163/2002 (4),
modificado por el Reglamento (EC) no 1324/2002 (5), y, en
particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 900/2002 de la Comisión (6),
modificado por el Reglamento (CE) no 1632/2002 (7) ha
abierto una licitación de la restitución y/o del gravamen
a la exportación de centeno a todos los terceros países
con excepción de Hungría, de Estonia, Lituania y
Letonia.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y con
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 23 del
Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir que no
dará curso a la licitación.

(3) Teniendo en cuenta, en particular, los criterios a que se
refiere el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95, no
resulta oportuno proceder a la fijación de una restitución
máxima.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No se dará curso a las ofertas comunicadas del 18 al 24 de
octubre de 2002 en el marco de la licitación para la restitución
a la exportación de centeno contemplada en el Reglamento
(CE) no 900/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

25.10.2002L 287/30 Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 170 de 29.6.2002, p. 46.
(5) DO L 194 de 23.7.2002, p. 26.
(6) DO L 142 de 31.5.2002, p. 14.
(7) DO L 247 de 14.9.2002, p. 3.



REGLAMENTO (CE) No 1908/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

relativo a las ofertas comunicadas para la exportación de trigo blando en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 899/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1163/2002 (4),
modificado por el Reglamento (CE) no 1324/2002 (5), y, en
particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 899/2002 de la Comisión (6),
modificado por el Reglamento (CE) no 1520/2002 (7), ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de trigo blando a determinados países exceptuando
Polonia, Estonia, Lituania y Letonia.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y con
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 23 del
Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir que no
dará curso a la licitación.

(3) Teniendo en cuenta, en particular, los criterios a que se
refiere el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95, no
resulta oportuno proceder a la fijación de una restitución
máxima.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No se dará curso a las ofertas comunicadas del 18 al 24 de
octubre de 2002 en el marco de la licitación para la restitución
a la exportación de trigo blando contemplada en el Reglamento
(CE) no 899/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1909/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos de los sectores
de los cereales y del arroz exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del

Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995 por el que se establece la organización
común del arroz (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 411/2002 de la Comisión (4) y, en parti-
cular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 13 del Reglamento (CEE) no 1766/92 y en el
apartado 1 del artículo 13 del Reglamento (CE) no 3072/
95, se puede compensar la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial y los precios
en la Comunidad de los productos mencionados en el
artículo 1 de ambos Reglamentos mediante una restitu-
ción a la exportación.

(2) El Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión, de 13
de julio de 2000, por el que se establecen, respecto a
determinados productos agrícolas exportados en forma
de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado, las
normas comunes relativas al régimen de la concesión de
restituciones a la exportación y los criterios de fijación
de su importe (5), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CE) no 1052/2002 (6), especificó aquellos
de dichos productos respecto de los cuales procede fijar
un tipo de restitución aplicable con ocasión de su expor-
tación en forma de mercancías incluidas, según el caso,
en el anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en el
anexo B del Reglamento (CE) no 3072/95.

(3) Con arreglo a lo dispuesto en el primer párrafo del apar-
tado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/2000,
debe fijarse, para cada mes, el tipo de la restitución por
100 kilogramos de cada uno de los productos de base de
que se trate.

(4) Los compromisos adquiridos en materia de restituciones
que pueden concederse a la exportación de productos
agrícolas incorporados en mercancías no incluidas en el
anexo I del Tratado pueden peligrar por la fijación anti-
cipada de tipos de restitución elevados. En consecuencia,
conviene adoptar medidas de salvaguardia en estas situa-
ciones sin impedir por ello la celebración de contratos a
largo plazo. La fijación de un tipo de restitución especí-
fico para la fijación anticipada de las restituciones es una
medida que permite alcanzar estos objetivos diferentes.

(5) Tras el acuerdo entre la Comunidad Europea y los
Estados Unidos de América sobre exportaciones comuni-
tarias de pastas alimentarias a los Estados Unidos, apro-
bado mediante la Decisión 87/482/CEE del Consejo (7),
diferencia la restitución para las mercancías de los
códigos NC 1902 11 00 y 1902 19, según su destino.

(6) Conforme a lo dispuesto en los apartados 3 y 5 del
artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/2000, procede
fijar un tipo de restitución a la exportación reducido,
teniendo en cuenta el importe de la restitución a la
producción, aplicable en virtud del Reglamento (CEE) no

1722/93 de la Comisión (8), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1786/2001 (9), al
producto de base utilizado, válido durante el período de
fabricación de las mercancías.

(7) Las bebidas espirituosas se consideran menos sensibles al
precio de los cereales utilizados para su fabricación. Sin
embargo, el Protocolo no 19 del Tratado de adhesión de
Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido estipula que se
adoptarán las medidas necesarias para facilitar la utiliza-
ción de cereales comunitarios para la fabricación de
bebidas espirituosas obtenidas a partir de cereales.
Deberá adaptarse, pues, el tipo de restitución aplicable a
los cereales exportados en forma de bebidas espirituosas.

(8) Es necesario seguir garantizando una gestión estricta,
teniendo en cuenta las previsiones de gasto, por un lado,
y las disponibilidades presupuestarias, por otro.

(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, con arreglo a lo establecido en el anexo, los tipos de
las restituciones aplicables, a los productos de base que figuran
en el anexo A del Reglamento (CE) no 1520/2000 y mencio-
nados en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en
el apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 3072/95,
exportados en forma de mercancías incluidas respectivamente
en el anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en el anexo
B del Reglamento (CE) no 3072/95 modificado.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre de
2002.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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(en EUR/100 kg)

Tipo de las restituciones por 100 kg
de producto de base

Código NC Designación de la mercancía (1)
En caso

de fijación anticipada
de las restituciones

Los demás casos

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 24 de octubre de 2002, por el que se fijan los tipos de las restituciones
aplicables a determinados productos de los sectores de los cereales y del arroz exportados en forma de

mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

1001 10 00 Trigo duro:
– En caso de exportación de mercancías de los códigos NC 1902 11 y 1902 19 a los
Estados Unidos de América — —

– En los demás casos — —

1001 90 99 Trigo blando y morcajo o tranquillón:
– En caso de exportación de mercancías de los códigos NC 1902 11 y 1902 19 a los
Estados Unidos de América — —

– En los demás casos:
– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

1520/2000 (2) — —
– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– – En los demás casos — —

1002 00 00 Centeno 1,286 1,286

1003 00 90 Cebada
– En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– En los demás casos — —

1004 00 00 Avena — —

1005 90 00 Maíz utilizado en forma de:
– Almidón:
– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

1520/2000 (2) 0,817 0,817
– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– – En los demás casos 0,817 0,817
– Glucosa, jarabe de glucosa, maltodextrina, jarabe de maltodextrina de los códigos
NC 1702 30 51, 1702 30 59, 1702 30 91, 1702 30 99, 1702 40 90, 1702 90 50,
1702 90 75, 1702 90 79, 2106 90 55 (3):

– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

1520/2000 (2) 0,613 0,613
– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– – En los demás casos 0,613 0,613
– En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– Las demás (incluyendo en el estado) 0,817 0,817

Fécula de patata del código NC 1108 13 00 asimilada a un producto procedente de la
transformación del maíz:
– En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

1520/2000 (2) 0,817 0,817
– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– En los demás casos 0,817 0,817
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(en EUR/100 kg)

Tipo de las restituciones por 100 kg
de producto de base

Código NC Designación de la mercancía (1)
En caso

de fijación anticipada
de las restituciones

Los demás casos

ex 1006 30 Arroz blanqueado (elaborado):
– De grano redondo 16,200 16,200
– De grano medio 16,200 16,200
– De grano largo 16,200 16,200

1006 40 00 Arroz partido 3,800 3,800

1007 00 90 Sorgo — —

(1) Por lo que se refiere a los productos agrícolas resultantes de la transformación del producto de base y/o asimilados, es necesario aplicar los coeficientes que figuran en el
anexo E del Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión (DO L 177 de 15.7.2000, p. 1).

(2) La mercancía en cuestión corresponde al código NC 3505 10 50.
(3) Mercancías del anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo o a que se refiere el artículo 2 del Reglamento (CEE) no 2825/93.
(4) Para los jarabes de los códigos NC 1702 30 99, 1702 40 90 y 1702 60 90, obtenidos por mezcla de jarabes de glucosa y fructosa, solamente el jarabe de glucosa tendrá

derecho a recibir restitución a la exportación.



REGLAMENTO (CE) No 1910/2002 DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de arroz y de arroz partido y se
suspende la expedición de certificados de expedición

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de
la Comisión (2) y, en particular, el segundo párrafo del apartado
3 y del apartado 15 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dicho Regla-
mento y los precios de dichos productos en la Comu-
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) En virtud de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95, las restituciones
deben fijarse tomando en consideración la situación y las
perspectivas de evolución, por una parte, de las disponi-
bilidades de arroz partido y de sus precios en el mercado
de la Comunidad y, por otra parte, de los precios del
arroz y el arroz partido en el mercado mundial. Con
arreglo a lo dispuesto en el mismo artículo, es conve-
niente asimismo garantizar al mercado del arroz una
situación equilibrada y un desarrollo natural a nivel de
precios y de intercambios y, además, tener en cuenta el
aspecto económico de las exportaciones previstas y el
interés por evitar perturbaciones en el mercado de la
Comunidad, así como los límites derivados de los
acuerdos celebrados de conformidad con el artículo 300
del Tratado.

(3) El Reglamento (CEE) no 1361/76 de la Comisión (3) ha
establecido la cantidad máxima de partidos que puede
contener el arroz para el que se fija la restitución a la
exportación y ha determinado el porcentaje de disminu-
ción que debe aplicarse a dicha restitución cuando la
proporción de partidos contenidos en el arroz exportado
sea superior a dicha cantidad máxima.

(4) Existen posibilidades de exportación de una cantidad de
14 410 t de arroz hacia determinados destinos. Resulta
apropiado recurrir al procedimiento establecido en el
apartado 4 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1162/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 1322/2002 (5), y conviene
tenerlo en cuenta al fijar las restituciones.

(5) El Reglamento (CE) no 3072/95 ha definido, en el apar-
tado 5 de su artículo 13, los criterios específicos que han
de tenerse en cuenta para calcular la restitución a la
exportación del arroz y del arroz partido.

(6) La situación del mercado mundial o las exigencias
específicas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación de la restitución para determinados
productos de acuerdo con su destino.

(7) Con objeto de tener en cuenta la demanda de arroz de
grano largo acondicionado que existe en determinados
mercados, procede prever el establecimiento de una
restitución específica para el producto de que se trate.

(8) La restitución debe establecerse por lo menos una vez
por mes y puede modificarse en el intervalo.

(9) La aplicación de dichas modalidades a la situación actual
del mercado del arroz y, en particular, a las cotizaciones
del precio del arroz y del arroz partido en la Comunidad
y en el mercado mundial conduce a establecer la restitu-
ción en los importes recogidos en el anexo del presente
Reglamento.

(10) En el contexto de la gestión de los límites cuantitativos
derivados de los compromisos adquiridos por la Comu-
nidad con la OMC, procede suspender la expedición de
certificados de exportación con restitución.

(11) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las restituciones a la exportación, en el estado en que se
encuentren, de los productos contemplados en el artículo 1 del
Reglamento (CE) no 3072/95, con exclusión de los contem-
plados en la letra c) del apartado 1 de dicho artículo, quedan
establecidos en los importes recogidos en el anexo.

Artículo 2

Exceptuando la cantidad de 14 410 t prevista en el anexo,
queda suspendida la expedición de certificados de exportación
con fijación anticipada de la restitución.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de octubre de
2002.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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Código del producto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones (1)Código del producto Destino Unidad de

medida
Importe de las
restituciones (1)

ANEXO

del Reglamento de la Comisión de 24 de octubre de 2002 por el que se fijan las restituciones a la exportación de
arroz y de arroz partido y se suspende la expedición de certificados de exportación

1006 20 11 9000 R01 EUR/t 133
1006 20 13 9000 R01 EUR/t 133
1006 20 15 9000 R01 EUR/t 133
1006 20 17 9000 — EUR/t —
1006 20 92 9000 R01 EUR/t 133
1006 20 94 9000 R01 EUR/t 133
1006 20 96 9000 R01 EUR/t 133
1006 20 98 9000 — EUR/t —
1006 30 21 9000 R01 EUR/t 133
1006 30 23 9000 R01 EUR/t 133
1006 30 25 9000 R01 EUR/t 133
1006 30 27 9000 — EUR/t —
1006 30 42 9000 R01 EUR/t 133
1006 30 44 9000 R01 EUR/t 133
1006 30 46 9000 R01 EUR/t 133
1006 30 48 9000 — EUR/t —
1006 30 61 9100 R01 EUR/t 166

R02 EUR/t 162
R03 EUR/t 167

064 y 066 EUR/t 128
A97 EUR/t 162

021 y 023 EUR/t 162
1006 30 61 9900 R01 EUR/t 166

A97 EUR/t 162
064 y 066 EUR/t 128

1006 30 63 9100 R01 EUR/t 166
R02 EUR/t 162
R03 EUR/t 167

064 y 066 EUR/t 128
A97 EUR/t 162

021 y 023 EUR/t 162
1006 30 63 9900 R01 EUR/t 166

064 y 066 EUR/t 128
A97 EUR/t 162

1006 30 65 9100 R01 EUR/t 166
R02 EUR/t 162
R03 EUR/t 167

064 y 066 EUR/t 128
A97 EUR/t 162

021 y 023 EUR/t 162
1006 30 65 9900 R01 EUR/t 166

064 y 066 EUR/t 128
A97 EUR/t 162

1006 30 67 9100 021 y 023 EUR/t 162
064 y 066 EUR/t 128

1006 30 67 9900 064 y 066 EUR/t 128
1006 30 92 9100 R01 EUR/t 166

R02 EUR/t 162
R03 EUR/t 167

064 y 066 EUR/t 128
A97 EUR/t 162

021 y 023 EUR/t 162
1006 30 92 9900 R01 EUR/t 166

A97 EUR/t 162
064 y 066 EUR/t 128

1006 30 94 9100 R01 EUR/t 166
R02 EUR/t 162
R03 EUR/t 167

064 y 066 EUR/t 128
A97 EUR/t 162

021 y 023 EUR/t 162
1006 30 94 9900 R01 EUR/t 166

A97 EUR/t 162
064 y 066 EUR/t 128

1006 30 96 9100 R01 EUR/t 166
R02 EUR/t 162
R03 EUR/t 167

064 y 066 EUR/t 128
A97 EUR/t 162

021 y 023 EUR/t 162
1006 30 96 9900 R01 EUR/t 166

A97 EUR/t 162
064 y 066 EUR/t 128

1006 30 98 9100 021 y 023 EUR/t 162
1006 30 98 9900 — EUR/t —
1006 40 00 9000 — EUR/t —

(1) El procedimento establecido en el apartado 4 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1162/95 se aplicará a los certificados solicitados en aplicación de dicho Reglamento,
para las cantidades siguientes según su destino:
Destino R01: 3 594 t,
Conjunto de los destinos R02, R03: 2 000 t,
Destinos 021 y 023: 748 t.
Destinos 064 y 066: 7 768 t,
Destino A97: 300 t.

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6).

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
R01 Suiza, Liechtenstein y los municipios de Livigno y Campione d'Italia.
R02 Marruecos, Argelia, Túnez, Malta, Egipto, Israel, Líbano, Libia, Siria, Ex-Sahara español, Chipre, Jordania, Iraq, Irán, Yemen, Kuwait, Emiratos

Árabes Unidos, Omán, Bahrein, Qatar, Arabia Saudita, Eritrea, Cisjordania/Franja de Gaza, Estonia, Letonia, Lituania, Polonia, República
Checa, Eslovenia, Eslovaquia, Noruega, Islas Feroe, Islandia, Rusia, Bielorrusia, Bosnia y Hercegovina, Croacia, Yugoslavia, Antigua República
Yugoslavia de Macedonia, Albania, Bulgaria, Georgia, Armenia, Azerbaiyán, Moldavia, Ucrania, Kazajstán, Turkmenistán, Uzbekistán,
Tayikistán, Kirguistán.

R03 Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Argentina, Uruguay, Paraguay, Brasil, Venezuela, Canadá, México, Guatemala, Honduras, El Salvador,
Nicaragua, Costa Rica, Panamá, Cuba, Bermudas, Sudáfrica, Australia, Nueva Zelanda, Hong Kong RAE, Singapur, A40 A11 a excepción de
Surinam, Guyana y Madagascar.



II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

que modifica por cuarta vez la Decisión 2002/383/CE sobre algunas medidas de protección contra
la peste porcina clásica en Francia, Alemania y Luxemburgo

[notificada con el número C(2002) 4009]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2002/839/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio de
1990, relativa a los controles veterinarios y zootécnicos aplica-
bles en los intercambios intracomunitarios de determinados
animales vivos y productos con vistas a la realización del
mercado interior (1), cuya última modificación la constituye la
Directiva 92/118/CEE (2), y, en particular, el apartado 4 de su
artículo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) En algunas zonas fronterizas de Francia, Alemania y
Luxemburgo se han registrado casos de peste porcina
clásica.

(2) Dado el comercio existente de cerdos vivos, esos brotes
pueden poner en peligro las cabañas de otras zonas de la
Comunidad.

(3) Francia, Alemania y Luxemburgo han adoptado una serie
de medidas en el marco de la Directiva 2001/89/CE del
Consejo, de 23 de octubre de 2001, relativa a medidas
comunitarias de lucha contra la peste porcina clásica (3).

(4) La Comisión adoptó la Decisión 2002/383/CE (4) sobre
algunas medidas de protección contra la peste porcina
clásica en Francia, Alemania y Luxemburgo, cuya última
modificación la constituye la Decisión 2002/790/CE (5).

(5) Vista la evolución epidemiológica de la situación de los
porcinos salvajes y domésticos, debe prolongarse la apli-
cación de las medidas adoptadas, por lo que resulta
oportuno modificar la Decisión 2002/383/CE.

(6) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el artículo 9 de la Decisión 2002/383/CE, los términos «20
de octubre de 2002» se sustituirán por los términos «20 de abril
de 2003» y los términos «31 de octubre de 2002» se sustituirán
por los términos «30 de abril de 2003».

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 23 de octubre de 2002

por la que se adopta la lista de instalaciones de terceros países autorizadas para la irradiación de
alimentos

[notificada con el número C(2002) 3994]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2002/840/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 1999/2/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 22 de febrero de 1999, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre alimentos e
ingredientes alimentarios tratados con radiaciones ionizantes (1),
y, en particular, el apartado 2 de su artículo 9,

Considerando lo siguiente:

(1) De acuerdo con la Directiva 1999/2/CE, no puede
importarse de un tercer país un producto alimenticio
tratado con radiación ionizante que no haya sido tratado
en una instalación de irradiación autorizada por la
Comunidad.

(2) La Comisión ha recibido solicitudes de autorización de
tres instalaciones de irradiación en Sudáfrica y una en
Hungría, a través de sus respectivas autoridades nacio-
nales competentes. Los expertos de la Comisión inspec-
cionaron las instalaciones de irradiación para comprobar
si cumplen los requisitos de la Directiva 1999/2/CE y, en
particular, si la supervisión oficial garantiza que cumplen
las disposiciones del artículo 7 de la misma.

(3) Las instalaciones de Sudáfrica y Hungría cumplían la
mayoría de los requisitos de la Directiva 1999/2/CE. Las
autoridades competentes de ambos países han abordado

adecuadamente las deficiencias detectadas por la Comi-
sión. La lista que ha de adoptarse mediante la presente
Decisión debe revisarse con regularidad.

(4) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el anexo de la presente Decisión se establece la lista de insta-
laciones de irradiación autorizadas conforme al apartado 2 del
artículo 9 de la Directiva 1999/2/CE.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 23 de octubre de 2002.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Lista de instalaciones de irradiación de terceros países autorizadas por la Comunidad

No de referencia: EU-AIF 01-2002

HEPRO Cape (Pty) Ltd
6 Ferrule Avenue
Montague Gardens
Milnerton 7441
Western Cape
República de Sudáfrica
Tel.: (27-21) 551 24 40
Fax: (27-21) 551 17 66

No de referencia: EU-AIF 02-2002

Gammaster South Africa (Pty) Ltd
PO Box 3219
5 Waterpas Street
Isando Extension 3
Kempton Park 1620
Johannesburg
República de Sudáfrica
Tel.: (27-11) 974 88 51
Fax: (27-11) 974 89 86

No de referencia: EU-AIF 03-2002

Gamwave (Pty) Ltd
PO Box 26406
Isipingo Beach
Durban 4115
Kwazulu-Natal
República de Sudáfrica
Tel.: (27-31) 902 88 90
Fax: (27-31) 912 17 04

No de referencia: EU-AIF 04-2002

Agroster Besugárzó Részvénytársaság
Budapest X
Jászberényi út 5
H-1106
Tel.: (36-1) 262 19 22
Fax: (36-1) 262 19 22
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 24 de octubre de 2002

que modifica la Decisión 93/197/CEE relativa a las condiciones sanitarias y a la certificación veteri-
naria necesarias para la importación de équidos registrados y équidos de cría y producción

[notificada con el número C(2002) 4006]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2002/841/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 90/426/CEE del Consejo, de 26 de junio de
1990, relativa a las condiciones de policía sanitaria que regulan
los movimientos de équidos y las importaciones de équidos
procedentes de países terceros (1), cuya última modificación la
constituye la Decisión 2002/160/CE de la Comisión (2), y, en
particular, la letra a) de su artículo 15 y su artículo 16,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 93/197/CEE de la Comisión (3), cuya última
modificación la constituye la Decisión 2002/635/CE (4),
establece una lista de terceros países a partir de los
cuales los Estados miembros deben autorizar las impor-
taciones de équidos registrados y équidos de cría y
producción.

(2) Kirguizistán fue omitido por error en dicha lista al
elaborar la Decisión 2002/635/CE, por lo que conviene
volver a incluir este país en la lista.

(3) Con objeto de obtener un certificado sanitario E, al
amparo de la Decisión 93/197/CEE, deben efectuarse
ciertas pruebas sanitarias a partir de muestras tomadas
en los 10 días anteriores a la exportación. Dado que la
observancia de este plazo ha planteado dificultades,
sobre todo en aquellos casos en que las citadas muestras
debían someterse a pruebas en laboratorios aprobados
por el Estado miembro de destino, resulta oportuno
ampliar dicho plazo.

(4) En consecuencia, es conveniente modificar la Decisión
93/197/CEE.

(5) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Los anexos de la Decisión 93/197/CEE quedarán modificados
conforme a lo previsto en el anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 24 de octubre de 2002.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Los anexos I y II quedarán modificados del modo siguiente:

1) En el anexo I, la lista de terceros países del grupo B se sustituirá por la siguiente:

«Australia (AU), Bulgaria (BG), Bielorrusia (BY), Chipre (CY), República Checa (CZ), Estonia (EE), Croacia (HR),
Hungría (HU), Kirguizistán (1) (2) (KG), Lituania (LI), Letonia (LV), Antigua República Yugoslava de Macedonia (3)
(MK), Nueva Zelanda (NZ), Polonia (PL), Rumania (RO), Rusia (1) (RU), República Eslovaca (SK), Eslovenia (SL),
Ucrania (UA), República Federal de Yugoslavia (YU)».

2) En el anexo II, la letra j) de la sección III «Datos sanitarios» del certificado sanitario E quedará modificada del modo
siguiente:
a) en el segundo guión, se sustituirá «10 días» por «21 días»;
b) en el tercer guión, se sustituirá «10 días» por «21 días».
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